
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por los demandados, corrieron los días 23, 24 y 25 de noviembre de 2016. En silencio. 
Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 654 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-01036-00 
DEMANDANTES         ÓSCAR IVÁN HIGUITA Y OTROS 
DEMANDADOS  MUNICIPIO DE EL DOVIO – VALLE DEL CAUCA Y 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA   
  
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que los 

demandados  contestaron la demanda dentro de término (fl. 251), se procederá a incorporar 

los escritos que las contienen al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y 

reconocer personería a los  apoderados debidamente acreditados.    

 

Ahora, observa el Despacho que el abogado Jorge Iván Gálvez García, presentó renuncia al 

poder otorgado (fls. 257-260). Por lo anterior, considera este despacho que lo procedente, es 

aceptar la renuncia del apoderado de la parte demandada en los términos del artículo 76 del 

Código General del Proceso (C. G. del P.).            

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda del Municipio de El 

Dovio – Valle del Cauca (fls. 226-230) y el Departamento del Valle del Cauca (fls. 231-250), 

presentada oportunamente por el demandado. 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 21 de noviembre de 2017 a las 10 A.M. 

 

3 - Reconocer personería al abogado Eduardo Ramírez Martínez, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 15.988.045 y T.P. No. 126.785 del C. S. de la J., como apoderado del 

demandado Municipio de El Dovio - Valle del Cauca, en los términos y con las facultades 

conferidas en el poder (fl. 221). 



 

4 - Reconocer personería a los abogados Javier Mauricio Pachón Arenales y Jorge Iván 

Gálvez García, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 94.460.250 y 94.407.291         

y T.P. Nos. 119.891 y 235.364 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 205-208). 

 

5 - Aceptar la renuncia del poder al abogado Jorge Iván Gálvez García, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 94.407.291 expedida en Alcalá – Valle del Cauca y T.P. No. 

235.364 del C. S. de la J., como apoderado del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, contenida en el escrito visible a folios 257-260, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 76 del C. G. del P. 

  

6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 083 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrió los días 5, 6 y 7 de octubre de 2016. En silencio. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 656 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-01038-00 
DEMANDANTE         ADALBERTO MURIEL MURILLO  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado 

contestó la demanda dentro de término (fl. 77), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 

Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 56-59). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no ordenó 

su integración (fls. 29-30), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del Consejo 

de Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el referido 

fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 
“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas 
las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de 
prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que interviene, en 
estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente territorial, en el 
cual presta sus servicios el docente peticionario, a través de la elaboración 
del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la 
Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 
improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que 
para tal efecto le haya sido enviada, entre la cual se destaca, la certificación 



de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente 
interesado, según la normatividad vigente. 
 
No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de administrar 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de resolución de 
reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir que es a éste 
último a quien a través de la Secretaría de Educación del ente territorial 
correspondiente, le está dada la función de expedir el acto administrativo por 
el cual se dispone el pago de la prestación deprecada por el docente 
peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 del Decreto 1775 
de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 
 
La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 962 
de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los particulares 
adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes de los 
docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una prestación 
pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. Sin embargo, 
contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en ningún momento 
supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones sociales de los 
docentes oficiales, como se observa en el artículo 56 el cual, no hace otra 
cosa que reafirmar dicha competencia en cabeza del referido Fondo, al 
señalar en su tenor literal que “Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas 
por el citado Fondo1”. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 42-55). 

 
2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación de 

la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes expuestas.  

 
3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 23 de noviembre de 2017 a las 9 A.M. 

 

4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina Muñoz 

Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 1.112.771.830 y T.P. 

Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto de la 

                                                
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 
SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de febrero 
de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ NIDIA 
OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas en 

los poderes (fls. 60-62). 

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 083 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrió los días 21, 24 y 25 de octubre de 2016 (Inhábiles, 22 y 23 de 
octubre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 657 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-01039-00 
DEMANDANTE         RAMÓN ELIAS RUIZ GIRALDO  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado 

contestó la demanda dentro de término (fl. 82), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 

Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 44-46). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no ordenó 

su integración (fls. 30-31), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del Consejo 

de Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el referido 

fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 
“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas 
las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de 
prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que interviene, en 
estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente territorial, en el 
cual presta sus servicios el docente peticionario, a través de la elaboración 
del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la 
Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 
improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que 
para tal efecto le haya sido enviada, entre la cual se destaca, la certificación 



de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente 
interesado, según la normatividad vigente. 
 
No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de administrar 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de resolución de 
reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir que es a éste 
último a quien a través de la Secretaría de Educación del ente territorial 
correspondiente, le está dada la función de expedir el acto administrativo por 
el cual se dispone el pago de la prestación deprecada por el docente 
peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 del Decreto 1775 
de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 
 
La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 962 
de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los particulares 
adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes de los 
docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una prestación 
pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. Sin embargo, 
contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en ningún momento 
supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones sociales de los 
docentes oficiales, como se observa en el artículo 56 el cual, no hace otra 
cosa que reafirmar dicha competencia en cabeza del referido Fondo, al 
señalar en su tenor literal que “Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas 
por el citado Fondo2”. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 64-81). 

 
2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación de 

la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes expuestas.  

 
3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 23 de noviembre de 2017 a las 9 A.M. 

 

4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina Muñoz 

Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 1.112.771.830 y T.P. 

Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto de la 

                                                
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 
SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de febrero 
de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ NIDIA 
OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas en 

los poderes (fls. 74-75). 

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 083 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017)    

 
Auto de sustanciación No. 655 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-01040-00 
DEMANDANTE         JORGE EZEQUIEL SARRIA TAMAYO   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 

De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y como quiera que la demandada presentó la contestación de la demanda en 

forma extemporánea se procederá a incorporar el escrito que la contiene sin consideración al 

expediente y reconocer personería a los apoderados debidamente acreditados.      

    
En consecuencia, se 
 
 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda allegado por la demandada (fls. 46-84). 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 21 de noviembre de 2017 a las 2 P.M. 

 

3 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina Muñoz 

Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 1.112.771.830 y T.P. 

Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto de la 

demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas en 

los poderes (fls. 53-54). 

  

4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  



 

6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 083 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrió los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2016. En silencio. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 658 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-01041-00 
DEMANDANTE         ADIELA LÓPEZ PIEDRAHITA  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado 

contestó la demanda dentro de término (fl. 85), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 

Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 63-66). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no ordenó 

su integración (fls. 31-32), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del Consejo 

de Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el referido 

fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 
“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas 
las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de 
prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que interviene, en 
estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente territorial, en el 
cual presta sus servicios el docente peticionario, a través de la elaboración 
del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la 
Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 
improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que 
para tal efecto le haya sido enviada, entre la cual se destaca, la certificación 



de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente 
interesado, según la normatividad vigente. 
 
No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de administrar 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de resolución de 
reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir que es a éste 
último a quien a través de la Secretaría de Educación del ente territorial 
correspondiente, le está dada la función de expedir el acto administrativo por 
el cual se dispone el pago de la prestación deprecada por el docente 
peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 del Decreto 1775 
de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 
 
La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 962 
de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los particulares 
adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes de los 
docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una prestación 
pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. Sin embargo, 
contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en ningún momento 
supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones sociales de los 
docentes oficiales, como se observa en el artículo 56 el cual, no hace otra 
cosa que reafirmar dicha competencia en cabeza del referido Fondo, al 
señalar en su tenor literal que “Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas 
por el citado Fondo3”. 

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 46-62). 

 
2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación de 

la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes expuestas.  

 
3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 23 de noviembre de 2017 a las 9 A.M. 

 

4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina Muñoz 

Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 1.112.771.830 y T.P. 

Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto de la 

                                                
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 
SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de febrero 
de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ NIDIA 
OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas en 

los poderes (fls. 55-56). 

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 083 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 31 de octubre; 1 y 2 de noviembre de 2016 
(Inhábiles, 29 y 30 de octubre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 661 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-01046-00 
DEMANDANTE         LAURA CRISTINA TABARES GIL Y OTROS 
DEMANDADO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL, NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que los 

demandados Nación – Rama judicial y Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional, contestaron la demanda dentro de término (fl. 100), se procederá a incorporar los 

escritos que las contienen al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda presentados 

oportunamente por los demandados Nación – Rama Judicial (fls. 74-78) y Nación – 

Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional (fls. 79-99).  

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 23 de noviembre de 2017 a las 11 A.M. 

 

3 - Reconocer personería a las abogadas Viviana Novoa Vallejo y Marlen Yisela Varón 

Zapata, identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 29.180.437 y 31.324.595 y T.P. 

Nos. 162.969 y 169.991 del C. S. de la J., como apoderadas de la demandada Nación – 

Rama judicial, en los términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 70 y 102). 

 



4 - Reconocer personería a la abogada Carlina Bernal Téllez, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.314.972 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 107.395 del C. S. de la J., 

como apoderada de la demandada Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 62). 

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 083 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 10, 11 y 12 de octubre de 2016 (Inhábiles, 8 y 9 de 
octubre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 662 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-01048-00 
DEMANDANTE         HOSPITAL LOCAL PEDRO SAENZ DIAZ E.S.E. DE ULLOA  
DEMANDADO  CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES - 

CAPRECOM 
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado, contestó la demanda dentro de término (fl. 287), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentada 

oportunamente por el demandado (fls. 265-286).  

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 23 de noviembre de 2017 a las 2 P.M. 

 

3 - Reconocer personería a los abogados Luís Eduardo Arellano Jaramillo y Gina Marcela 

Valle Mendoza, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.736.240 y 67.030.876 y 

T.P. Nos. 56.392 y 181.870 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto, 

respectivamente del demandado Caja de Previsión Social de Comunicaciones - 

CAPRECOM, en los términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 246 y 248). 

  

4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 



5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 083 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 5, 6 y 7 de octubre de 2016. En silencio. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 663 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00002-00 
DEMANDANTE         FERNANDO STIBHEN CASTAÑO BETANCOURTH Y OTROS 
DEMANDADO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN  
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado 

Nación – Rama judicial, contestó la demanda dentro de término (fl. 61), se procederá a 

incorporar el escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y 

reconocer personería a las apoderadas debidamente acreditadas.    

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentada 

oportunamente por la demandada Nación – Rama Judicial (fls. 53-60).  

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 28 de noviembre de 2017 a las 9 A.M. 

 

3 - Reconocer personería a las abogadas Viviana Novoa Vallejo y Marlen Yisela Varón 

Zapata, identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 29.180.437 y 31.324.595 y T.P. 

Nos. 162.969 y 169.991 del C. S. de la J., como apoderadas de la demandada Nación – 

Rama judicial, en los términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 58 y 63). 

  

4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  



 

6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 083 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informándole que la parte 
demandante dentro del término otorgado en el auto de interlocutorio No. 327 de fecha 28 de marzo  de 2017 
presentó escrito donde manifiesta que subsana la demanda y anexa lo indicado en el auto inadmisorio. Sírvase 
proveer 
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo  veinticinco  (25) de dos mil diecisiete (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

_____________________________________________ 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo  veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017).  

 
Auto interlocutorio No. 523 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00046-00 
DEMANDANTE    LUZ   LESLY  MONTOYA  CAÑAS   y OTROS   
DEMANDADO                            MUNICIPIO DE CARTAGO -  VALLE DEL 
CAUCA  
                                                   Y EMPRESAS MUNICIPALES  DE CARTAGO  SA  
ESP   
MEDIO DE CONTROL   REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho encuentra que la 

parte demandante dentro del término concedido en el auto interlocutorio  No. 327 de fecha 

28 de marzo  de 2017 (fls. 109) subsanó y allegó lo requerido en el mismo proveído( fls.111 

a 116). Por tanto se procede a estudiar la demanda presentada por la señora LUZ LESLY 

MONTOYA CAÑAS (afectada) quien actúa en  nombre propio y quien actúa en nombre y 

representación de su hijo KEVIN ALEXIS  LONDOÑO MONTOYA; EYDER ANDRES 

LONDOÑO MONTOYA, quien actúan en nombre propio y en  calidad de  hijo de la afectada; 

DAYHANNA MICHELL LONDOÑO MONTOYA quien actúan en nombre propio y en  calidad 

de  hija de la afectada; NELSO  LEANDRO LONDOÑO MONTOYA, quien actúan en nombre 

propio y en  calidad de  hijo de la afectada; NELSON DARIO  LONDOÑO MESA quien 

actúan en nombre propio y en  calidad de cónyuge de la afectada;   por medio de apoderado 

judicial, en ejercicio del medio de control de reparación directa, han formulado demanda en 

contra del  MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA  y  las  EMPRESAS  

MUNICIPALES  DE CARTAGO  SA . EPS, a fin de que se declare a las entidades 

demandadas  administrativamente responsables de los perjuicios morales y materiales, 

causados  a los demandantes con ocasión de las lesiones que sufrió la señora  LUZ LESLY 

MONTOYA  CAÑAS, el pasado  1 de diciembre de 2014, cuando al momento de salir  de su 

casa en su motocicleta se precipito  al zanjo denominado   “Lavapata”  ante la  falta de 

señalización e instalación de elementos de seguridad  que lo impidieran .    

 



Una vez revisada la demanda, sus anexos y poderes, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1.  Admitir la demanda. 

 

2.  Disponer la notificación personal a los representantes legales del MUNICIPIO DE 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA  y  las  EMPRESAS  MUNICIPALES  DE CARTAGO  

SA . EPS,  o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 

3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.  Notifíquese por estado a los demandantes, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la 

demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar el expediente 

administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 



Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

7.  Reconocer personería al abogado  JOSE ALVEIRO PIEDRAHITA QUINTERO  

identificada con la cédula de ciudadanía No. 16.233.350 de Cartago y Portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 265096 del C. S. de la J., como apoderado de la 

parte demandante en los términos y con las facultades del poder otorgado (fls.1-5). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 83 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informándole que la parte 
demandante dentro del término otorgado en el auto de interlocutorio No. 384 de fecha 19 de abril  de 2017 
presentó escrito donde manifiesta que subsana la demanda y anexa lo indicado en el auto inadmisorio. Sírvase 
proveer 
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo  veinticinco  (25) de dos mil diecisiete (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

___________________________________________ 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017).  

 
Auto interlocutorio No.  
 

RADICADO No.              76-147-33-33-001-2017-00076-00 
DEMANDANTE              WILLIAM FELIPE LOAIZA VELANDIA  y OTROS   
DEMANDADO                         NACION –  RAMA JUDICIAL y OTROS   
MEDIO DE CONTROL             REPARACIÓN DIRECTA  
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho encuentra 

que la parte demandante dentro del término concedido en el auto interlocutorio  No. 

384 de fecha 19 de abril  de 2017 (fls. 136) subsanó y allegó lo requerido en el 

mismo proveído( fls.138). Por tanto se procede a estudiar la demanda presentada 

por  el  señor  WILLIAM FELIPE LOAIZA VELANDIA  (presunto privado injustamente 

de la libertad)  quienes actúa en  nombre propio; LUZ  ENITH VELANDIA ACEVEDO 

quien actúa   en  calidad de madre del  afectado  y en representación de su hijo 

menor CARLOS AUGUSTO LOAIZA VELANDIA(hermano del afectado); 

ROOSEVELT LOAIZA MILLAN, quien actúan  en  nombre  propio y en  calidad de  

padre del afectado; EDWAR LOAIZA VELANDIA, quien actúan  en  nombre  propio y 

en  calidad de  hermano del afectado; por medio de apoderado judicial, en ejercicio 

del medio de control de reparación directa, han formulado demanda en contra de la 

NACIÓN - RAMA  JUDICIAL- DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a fin de que se declare a las 

entidades demandadas administrativamente responsables de los perjuicios morales y 

materiales, causados  a los demandantes con ocasión de la supuesta privación 

injusta de que fue objeto el señor WILLIAM FELIPE LOAIZA VELANDIA  . 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poderes, se encuentra que se reúnen 

los requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 



En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, 

se 

RESUELVE 

 
8.  Admitir la demanda. 

9.  Disponer la notificación personal a los representantes legales del Nación – 

Rama Judicial-Consejo  Superior  de la Judicatura -Dirección   Seccional  de   

de la Administración Judicial y la Nación – Fiscalía General de la Nación, o 

quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

10.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

11.  Notifíquese por estado a los demandantes, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA.   

12.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término 

de treinta (30) días, plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del 

término común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro 

del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda o las 

actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que 

de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su 

poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término para dar 

respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

13.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días 

depositar la suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros 

del Banco Agrario número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los 

gastos ordinarios del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá 

entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales.  



14.  Reconocer personería a la abogada MARTHA  LILIANA ISAZA BUITRAGO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.687.761 de Guatica  Risalarlda 

y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogada No. 229. 574 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos y con las facultades 

del poder otorgado (fls. 24-29). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 84 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26 /05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informándole que la parte 
demandante dentro del término otorgado en el auto de interlocutorio No. 476 de fecha 9 de mayo  de 2017 
presentó escrito donde manifiesta que subsana la demanda y anexa lo indicado en el auto inadmisorio. Sírvase 
proveer 
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo  veinticinco  (25) de dos mil diecisiete (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

_____________________________________________ 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
Cartago - Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017).  

 
Auto interlocutorio No.524 
 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00097-00 
DEMANDANTE    ALFONSO  TABARES  LOPEZ  y OTROS   
DEMANDADO              NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION  
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  
 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho encuentra que la 

parte demandante dentro del término concedido en el auto interlocutorio  No. 476 de fecha 9 

de mayo  de 2017 (fls. 189) subsanó y allegó lo requerido en el mismo proveído( fls.191-

192). Por tanto se procede a estudiar la demanda presentada por  el  señor  ALFONSO  

TABARES  LOPEZ  (presunto afectado)  quienes actúa en  nombre propio; EDUARDO 

TABARES GIRALDO, quien actúa  en  nombre propio y  en  calidad de padre del  afectado; 

MARY NELLY LOPEZ TORO, quien actúa  en  nombre propio y  en  calidad de madre del  

afectado;   ALBA INES TABARES LOPEZ quien actúan  en  nombre  propio y en  calidad de  

hermana del afectado; LUZ DARY  TABARES GIRALDO, quien actúan  en  nombre  propio y 

en  calidad de tía del afectado; MARIA  ELIZABETH TABARES GIRALDO, quien actúan  en  

nombre  propio y en  calidad de tía del afectado; LUZ MILA LOPEZ TORO, quien actúan  en  

nombre  propio y en  calidad de tía del afectado; JORGE IVAN MARTINEZ TABRES, quien 

actúan  en  nombre  propio y en  calidad de primo del afectado;  por medio de apoderado 

judicial, en ejercicio del medio de control de reparación directa, han formulado demanda en 

contra de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a fin de que se declare a las 

entidades demandadas administrativamente responsables de los perjuicios morales y 

materiales, causados  a los demandantes con ocasión del defectuoso funcionamiento de la 

administración de justicia,   concretados en la  preclusión de la investigación  realizada el día  

12 de febrero de  2015, sin que el señor Alfonso  Tabares  López  y sus  familiares  hayan 

obtenido  la reparación de perjuicios  por las lesiones  padecidas en  un  accidente de  

tránsito.  

 



Una vez revisada la demanda, sus anexos y poderes, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

15.  Admitir la demanda. 

 

16.  Disponer la notificación personal a los representantes legales de la  Nación – Fiscalía 

General de la Nación, o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso (C. G. del P.) 

 

17.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

18.  Notifíquese por estado a los demandantes, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

19.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la 

demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar el expediente 

administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

20.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 



Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

 
21.  Reconocer personería a la abogada  ANA YENSY SALGADO BEDOYA identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 38.756.340 Sevilla-Valle  y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 168031 del C. S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder otorgado (fls. 1-8). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 83 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 26/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 


